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SECCIÓN QUINTA.

CUERPO DE TELÉGRAFOS

CENTRO Y SECCIÓN DE ZARAGOZA.

La Gaceta de Madrid, núm. 145, correspondiente 
al viernes 25 del actual, publica el anuncio de su
basta que á la letra dice así:

«Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Dirección ge
neral de Correos g Telégrafos.—Sección de Telégra
fos,_ Autorizada esta Dirección general por Real 
orden de 21 del actual para adquirir por subasta 
25.000 cilindros de cinc para pilas Calland, á con
tinuación se inserta el pliego de condiciones por 
el que se ha de regir dicho acto.
Pliego de condiciones bajo las cuales deberán adqui

rirse en pública subasta 25.000 cilindros de cinc 
laminado pura el servicio de las estaciones tele
gráficas del Estado.

GENERALES Y ECONOMICAS.

1 .a La subasta se celebrará por pliegos cerra
dos en la forma que previene la instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de Enero del año 1892, 
verificándose el acto á las dos de la tarde en el 
despacho del limo. Sr. Director general, sito Ca
rretas, 10, principal, presidido, por éste ó por el 
Inspector en quien delegue, a los cuarenta días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca es
te anuncio en la Gaceta de Madrid, ó uno después 
si el señalado fuera festivo.

2 .a Para tomar parte en la subasta es indispen
sable consignar previamente en la Caja de Depó
sitos (Dirección general del Tesoro), ó en la sucur
sal correspondiente, el 5 por 100 del importe to
tal del material al tipo de subasta.

3 .a Las proposiciones extendidas en papel del 
sello de la clase correspondiente se redactarán en 
la forma siguiente: , ,,

«Me obligo á entregar con entera sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Ma
drid de........(tal fecha), 25.000 cilindros de cinc 
laminado á........ (tantas) pesetas el millar, y para 
seguridad de esta proposición acompaño el docu- 
to que acredita haber impuesto en la Caja de De
pósitos (Dirección general del /Tesoro), ó en la su
cursal (de)....... .  la fianza de 1.350 pesetas.»

(Fecha y firma.)
El cambio por otra de cualquiera palabra del 

modelo ó su omisión, con tal que lo uno ó lo otro 
no alteren su sentido, no será causa bastante para 
desechar la proposición.

4 .a Las proposiciones podrán presentarse en el 
Registro de la Dirección general de Correos y Te
légrafos, sito en la calle de Carretas, núm. 10, y 
en los Gobiernos civiles de todas las provincias de 
la Península, desde el día siguiente á la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, durante las 
horas respectivas de oficina hasta cinco días antes 
del señalado para la licitación, á las cinco de la 
tarde, cualesquiera que sean las horas de oficina 
antes citada.

Las licitaciones pueden hacerse por aP°, 
dos, los cuales acompañarán al pliego, los po 
legales, que se examinarán y declararan bas 
por la Junta de subasta. .

5? A todo pliego deberá acompañarse P , 
parado el resguardo ó documento corresponde 
que acredite haberse consignado en la Caja c e 
pósitos (Dirección general del Tesoro) o en a 
cursal de cualquiera de las provincias, la can 
que corresponde como fianza provisional paia 
ponder del "resultado del remate,, en meta ico 
valores de la Deuda pública, á los tipos y 
forma que previenen las disposiciones 
especialmente el Real decreto de 29 de o 
de 1876. .,aansá6 .a Los pliegos deberán presentarse cern « 
satisfacción del que los presente, y firmado^ 1 
el lioitador en el sobre, haciendo constar en c 1 g 
se entregan intactos, con las circunstancias 
para su garantía juzgue conveniente constg'11 
interesado. Una vez entregado el pliego no 
retirarse, pero podrá presentar varios nCJi- 
teresado dentro del plazo y con arreglo á las c 
ciones anunciadas. impU'

7 .a En la celebración de la subasta se ci 
rán estrictamente todas las prescripciones 9a p 
terminan los artículos del 8." al 15, am^0^qQ . 
ve, de la instrucción del 14 de Enero de ¿^r

8 .a La adjudicación provisional se har' a . 
del autor de la proposición que reuniendo 
los requisitos legales presente las mayo16 
tajas en el total del servicio, quedando rese 
al Excmo. Sr, Ministro de la Gobernación a t0# 
facultad de aprobar, ó no, el acto del rema 
niendo siempre en cuenta el mejor servicio p 
co, no produciendo obligación para el 
cho remate hasta que sea aprobado den 
mente. , ,

9 .a En el término de quince días, a c iDp 
desde la fecha en que oficialmente se le ^<inje 
que la aprobación y adjudicación definí iva 
subasta, deberá el contratista consignar en 0jJ 
ja de Depósitos (Dirección general del Lesu Ler 
concepto de fianza definitiva, y Paia poí 
del cumplimiento de su compromiso, e 
100 del importe total del material su bas i 
tipo de adjudicación, y otorgará en 1 a 
correspondiente escritura de contrata, en eoftg0 
ligencia de que si en dicho plazo, no ve . 
ambas formalidades, perderá el deposito p 
nal que hizo, quedando anulada la adjuc ic

Los gastos que ocasione el levantamie 
acta ó actas, el otorgamiento de la escri tm-: 
copias de la misma, que se remitirán a a ej 
ción general, son de cuenta del con Je 
cual abonará también el coste de la msu e 
todos los anuncios en la Gacetci de Madi 
tiñes of-ciales, sin cuyo requisito no podra 
dicha escritura de contrata. . . , (¡olí10

10 . Cuando la fianza, tanto Provisi°n?j. og, 90 
definitiva, se constituyan en valores l111’- a qü0 
acompañará con la carta de pago la p° ' ¿aiT 
acredite la adquisición legal de aquellos, 1 
do dicho documento unido al expedien o, 0 ge 
volviéndosele al interesado hasta el día en 1 
acuerde la cancelación de la fianza.
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La falta de presentación de dicha póliza, dará 

lugar sin más trámites, según el caso, á que se 
considere nula la proposición, si se trata de la 
tanza provisional, ó á que se anule la adjudica- 
Cton, y el proponente perderá el depósito provisio- 
tal que hubiese hecho para tomar parte en la su- 
oasta si la falta de póliza correspondiera á la fian
Za definitiva.

1L La entrega del material deberá principiar- 
s° a los veinticinco días de comunicada al contra- 
lsta la adjudicación definitiva, y terminarse á los 

v®mte siguientes.
12. Si al finalizar los veinte días del plazo pa- 

a la entrega no se hubiese presentado todo el ma- 
86 podrá entregar el que falte, que no po- 

exceder de la tercera parte del total, en los 
16z días siguientes, siempre que el contratista no 
^“íese dado lugar á la rescisión, pero con la de- 
ucción del 5 por 100 de su importe, que se hará 
ectivu al verificar la liquidación de pago, en vis- 
de las entregas y deducciones que correspondan, 

^;scindiéndose el contrato con pérdida de la fianza 
no entregara el material que falte durante el 

Plazo dicho de ampliación, excepción del caso de 
®rza mayor justificada.

., Si del reconocimiento que según la condi- 
°U siguiente ha de hacerse del material de cada 
Utrega resultare alguno que no cumpliese con las 
adiciones de contrata, se considerará rescindido 

s c°ntrato, con pérdida de la fianza y abono tan 
'1 o del material reconocido como útil de lo ya en
cado.
j ^4. El material será reconocido en los puntos 

6 su entrega por el funcionario ó funcionarios 
la Dirección general designe, quienes desecha

. 11 todo el que no reuna las condiciones de cou- 
lata; estando obligado el contratista á proporcio- 
ar los medios necesarios para el reconocimiento, 
'"^faciendo los gastos que ocasione.

.15. En caso de que la Administración se vea 
bagada á rescindir el contrato, podrá proceder á 

©va subasta, concurso ó adquisición directa del 
ferial que falte, respondiendo la fianza del pri- 
Úivo contratista del mayor coste que pudiera te- 

cer’ así como sus bienes, si aquélla no alcanzase, 
dO1n^rre^0 a 1° fi116 determina el Real decreto 

6 2 < de Febrero de 1852.
_ •‘■u. El contratista queda obligado á las deci

de las Autoridades y sometido á la jurisdio- 
(.."u contencioso administrativa en todas las cues- 
c^nes que puedan suscitarse sobre la inteligencia, 

. Pimiento y efectos del contrato sobre su res- 
®10n> entendiéndose que renuncia al derecho co- 

todo fuero especial, incluso el de su do- 
1C1‘io,,para el caso en que fuese preciso proceder 

. ^tra él ejecutivamente con arreglo á las dispo- 
dn10]1168 administrativas, siendo de su cuenta to- 

8 los gastos que se originen.
8- /• El tipo máximo por que se admiten propo- 
V^ones será el del 1.080 pesetas por cada millar 
^cilindros.
c _ ■ El importe del material se satisfará con 
. al ejercicio de 1894-95, previos los corres

. ^dientes certificados de reconocimiento y recep- 
fji°n defimtiva, expedidos por los funcionarios de
Snados al efecto, en que se exprese que el mate

rial cumple con todas las condiciones de contrata, 
y ha sido entregado dentro del plazo que determi
na este pliego de condiciones.

19. El pago se efectuará por libramientos á 
cargo de la Tesorería Central, que expedirá la Orde
nación de pagos por obligaciones del Ministerio de 
la Grobernación, previa consignación de la Dirección 
general del Tesoro público del crédito necesario.

20. Verificada la recepción total definitiva del 
material, y expedidas las correspondientes certi
ficaciones, se devolverá la fianza al contratista.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

l .n’ Los cilindros serán de cinc laminado y sa
tisfarán las condiciones siguientes:

a. Sumergido un cilindro hasta la mitad de su 
altura en un vaso que contenga una disolución de 
sulfato de cobre, en proporción de un 25 por 100 
de su peso, y adaptado en la parte libre del líqui
do un vástago de cobre que pase por su centro á 
introducirse en dicha disolución, de manera que 
el circuito quede cerrado, no deberá manifestarse 
una grande efervescencia.

b. La fractura deberá presentar una superficie 
homogénea y compacta de modo que pruebe estar 
bien laminado y de color blanco azulado, propio 
del cinc.

c. El grueso de la chapa del cinc será de cinco 
á cinco y medio milímetros. •

el. La altura será de 50 á 51 milímetros.
e . La circunferencia desarrollada exterior será 

de 325 á 327 milímetros.
2 .a En la parte superior de los cilindros, á 37 

milímetros de su borde inferior, se fijará una vari
lla de cobre de cuatro milímetros de diámetro, del 
modo que indica el modelo, doblándose hacia arri
ba en ángulo recto y soldándola al cilindro, ade
más de remacharla en la parte exterior del mismo.

A la altura de 62 milímetros se doblará en án
gulo recto, siguiéndole horizontalmente hasta los 
112 milímetros en que toma la dirección vertical 
y con una longitud de 255 milímetros.

En la parte inferior de esa varilla de cobre habrá 
una lámina también de cobre, clavada á aquélla, 
de 136 milímetros de longitud, 30 de ancho y 3 dé
cimas de grueso, la cual estará fija á la varilla por 
su parte media, con dos clavos de cobre remacha
dos y formando ángulo recto con la varilla.

3 .a El brazo vertical con que terminan las va
rillas estará forrado de una capa de cauchú adhe
rida á ella, de un milímetro de espesor próxima
mente, no pudiendo quedar desnudo dicho brazo 
de varilla más que en una extensión máxima de 
20 milímetros, á contar desde el vértice del ángu
lo que forma con el brazo horizontal y otros 20 
por encima del borde superior de la lámina de 
cobre.

4 .a Los cilindros no estarán completamente 
cerrados, sino que habrá entre las dos extremida
des de la lámina que los forma un espacio de dos 
milímetros próximamente.

5 .a Para la mejor inteligencia de este pliego de 
condiciones, en el Negociado 6.° de la Sección 2.a 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
se exhibirá un modelo de los cilindros, cuya adqui
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sición se saca á subasta, que podrán examinar los 
licitadores.

6 .a Los cilindros se presentarán enpaquetados 
perfectamente en cajas ó barricas de 100 cilindros 
cada una, como límite superior y cuyos envases 
quedarán á beneficio de la Administración.

7 .a La entrega se verificará dentro de los alma
cenes telegráficos y en las proporciones que se ex
presan á continuación.

Córdoba, 6.000 cilin:lros.
León, 6.000.
Madrid, 7.000.
Zaragoza. 6.000.
Madrid 21 de Mayo de 1894.—El Director gene

ral, J. Montilla.—Aprobado.—Aguilera.»
Lo que se anuncia en este Bo l et ín para cono

cimiento del público, debiendo advertir que el ter
mino de 40 días que se marcan en la condición 1.a 
del pliego inserto, deben contarse desde el 26 del 
presente mes.

Zaragoza 26 de Mayo de 1894.—El Jefe del 
Centro, Calixto Pardina.

AYUNTAMIENTO BE LA S 0. í M, B. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Esta Corporación ha acordado enagenar, me
diante subasta, con sujeción á las condiciones 
aprobadas por la Municipalidad que se hallan de 
manifiesto en su Secretaría y á lo dispuesto en el 
art. 17 y demás correspondientes del Real decre
to de 4 de Enero de 1883, una parcela de terreno 
sobrante de la vía pública, de 121 metros de su
perficie, sita en la calle de la Rebolena.

El acto del remate se celebrará en la Casa Con
sistorial el día 5 de Junio próximo, á las once de 
la mañana, ante el Sr. Alcalde ó Teniente en 
quien delegue. , ,

El tipo que regirá para la subasta sera el de 
1.210 pesetas, no admitiéndose proposición que no 
sea en alza de esta cantidad y debiendo verificar
se las mandas por pujas á la llana; el tanto de ca
da una será el de 10 pesetas.

Durante el plazo que marca la regla 3.a del re
ferido artículo del citado Real decreto, cada limi
tador, al hacer su única ó primera proposición, 
presentará en pliego abierto su cédula personal 
correspondiente a-í actual ejercicio y el resguardo 

. del depósito que habrá consignado en la Caja de 
Depósitos de la provincia, importante la suma de 
68 pesetas 50 céntimos como fianza provisional, sin 
cuyos requisitos no podrá tomar parte en la su
basta. , ,

El rematante dentro de los cinco primeros días, 
contados desde la fecha en que se le comunique 
oficialmente la aprobación del remate, ampliará el 
depósito hasta la suma de 137 pesetas.

Las proposiciones serán verbales y se ajustarán 
al siguiente modelo:

«F. de T. se compromete á adquirir la parcela 
que existe en la calle de la Rebolería, de 121 me
tros de superficie por el precio de........ pesetas 

sujeción á las condiciones de este contrato.»

Los gastos de anuncios, papel y demás fi110 ,8 
originen en la instrucción del expediente, seia 
de cuenta del rematante. .

Lo que de acuerdo de este Ayuntamien o 
acuncia al público para su conocimiento y e ec' 
consiguientes. . _ __ ... „ 

Zaragoza 26 de Mayo de 1894. El ^10^ . 
te, El Barón de la Torre.—De acuerdo b. 
Manuel Urbez, Secretario.

SECCIÓN SEXTA

No habiéndose presentado licitadores en las su 
bastas celebradas para el arriendo del impuesto , 
consumos, á venta libre, el Ayuntamiento de m 
presidencia y asociados tienen; acordado pioce 
al arriendo con la exclusiva de los grupos de 1 . 
quidos y carnes, mediante subasta que tendrá , 
gar el día 7 del próximo mes de Junio, á las die 
de su mañana, y con arreglo al pliego de con 
ciones que obra de manifiesto en la Secretaría mu 
nicipal.

Si en la indicada subasta no se presenta licite'
dor, se verificará la segunda el día 16 del mism°? 
á igual hora, y si en dicho día tampoco tuviete 
efecto, se celebrará la tercera y última subasta e 
día 23 del expresado mes, sirviendo de tipo las os 
terceras partes de las anteriores.

Montón 28 de Mayo de 1894.—El Alcalde, g 
nació Muñoz.

PARTE NO OFICIAL..
--- »o»e<v.---

ANUNCIOS.

FERROCARRIL A FRANCIA POR CANFRANC
Por acuerdo del Consejo de Administiación, s 

convoca á J unta general extraordinaria á los señóte 
Accionistas de esta Sociedad, para el día 14 de Junio 
próximo, á las cuatro de la tarde, en el piso prm 
cipal de la casa núm. 8 de la plaza de San 1 e ip 
de esta ciudad.

La reunión tiene por objeto deliberar y toinai 
acuerdo acerca de la disminución del capitul souiu

A los Sres. Accionistas que, con arreglo al ai ti 
culo 15 de los Estatutos, tienen derecho de asis
tencia á dicha Junta, se les facilitarán las coiie 
pendientes papeletas de entrada, en las oficinas 
la Compañía, sitas en la citada casa.

Zaragoza 23 de Mayo de 1894.-E1 Director ge' 
rente, Iñigo Figueras.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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